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ANEXO    1

Consulta formulada por el gobierno regional de Lambayeque sobre los 
recursos impugnativos contra las Resoluciones Regionales

I. ALCANCES

Con fecha 20 de agosto de 2003, el Programa de Descentralización y Buen Gobierno 
de la Defensoría del Pueblo recibió la consulta planteada por el Gobierno regional 
de Lambayeque, por intermedio de su Gerente de Asuntos Jurídicos, sobre los 
recursos impugnativos contra las Resoluciones Regionales.

De la carta dirigida a nuestra institución y de la revisión de los documentos que 
nos fueron remitidos, podemos señalar que los principales temas a evaluar son 
los siguientes:

a) La interpretación y concordancia de los artículos 41° y 43° de la Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

b) La posibilidad de que los consejos regionales constituyan una instancia para 
resolver recursos administrativos.

En tal sentido, el presente Informe tiene por finalidad emitir una opinión respecto 
de los dos temas referidos. 

RECURSOS  IMPUGNATORIOS  CONTRA 
RESOLUCIONES   REGIONALES
INFORME   N°   DP/AE-2003-067
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II. ANÁLISIS

1. De los artículos 41° y 43° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales 

Inicialmente, debemos precisar que de la lectura del artículo 41° de la Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se puede colegir que las Resoluciones 
Regionales pueden, en estricto, ser emitidas con dos finalidades:

 Para normar o regular asuntos de carácter administrativo, y
 Para resolver asuntos en segunda y última instancia administrativa

Por su parte, el artículo 43° de dicha norma señala que las Resoluciones Regionales 
pueden impugnarse en vía administrativa y contencioso - administrativa, con 
arreglo a Ley.

Al respecto, el Gobierno regional de Lambayeque considera que ambos artículos 
tendrían una suerte de conflicto normativo, en tanto que no todas las Resoluciones 
Regionales podrían ser apeladas en la vía administrativa. Así, las Resoluciones 
Ejecutivas Regionales106 no podrían ser impugnadas porque ponen fin a la instancia 
administrativa y son emitidas por la máxima autoridad regional, el Presidente 
Regional. En este caso, el Gobierno regional considera la posibilidad de crear una 
instancia superior107 que atienda las impugnaciones administrativas de este tipo 
de resoluciones.

Sobre el particular, debemos precisar que, conforme a las normas que regulan 
los procedimientos administrativos, no todos los actos administrativos pueden ser 
sujetos del recurso administrativo de apelación. 

Así, el literal a) del artículo 218.2° de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, señala que queda agotada la vía administrativa cuando se 
produce un acto respecto del cual no proceda legalmente impugnación ante una 
autoridad u órgano jerárquicamente superior.

En ese sentido, se reconoce la existencia de resoluciones que por su propia 
naturaleza agotan la vía administrativa, al haber sido emitidas por un órgano no 
sujeto a subordinación jerárquica, como es el caso de las Presidencias Regionales.

En dichos casos, si bien no procede el recurso de apelación al no existir superior 
jerárquico, sí procede otro tipo de recurso que es el recurso de reconsideración, 
mediante el cual se puede impugnar el contenido de las resoluciones que se 
supone violan, desconocen o lesionan un derecho o interés legítimo.

106 Cabe señalar que, conforme al artículo 41° de la Ley 27867, los niveles de las Resoluciones Regionales son: 
Ejecutiva Regional emitida por el presidente regional, Gerencial General Regional emitida por la Gerencia 
Regional y Gerencial Regional, emitida por las Gerencias Regionales.

107 Que a criterio del Gobierno Regional de Lambayeque sería el Consejo regional.
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Al respecto, el numeral a) del artículo 218.2° antes citado, señala también 
la posibilidad de que el interesado, frente a un acto ante el cual no proceda 
impugnación ante superior jerárquico, puede optar por interponer un recurso de 
reconsideración.

Asimismo, el artículo 208° de la Ley Nº 27444, referido al recurso de reconsideración, 
señala que en los casos de actos administrativos emitidos por órganos que 
constituyen única instancia no se requiere nueva prueba para interponer el recurso 
correspondiente.

Consecuentemente, puede señalarse que los artículos 41° y 43° de la Ley 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, tienen plena eficacia jurídica y no 
guardan ninguna contradicción entre ellos. En ese sentido, todas las Resoluciones 
Regionales, conforme lo estable el artículo 43° citado, pueden impugnarse en la vía 
administrativa y, si bien no cabe un recurso de apelación contra las Resoluciones 
Ejecutivas Regionales dada su naturaleza antes señalada, los interesados 
sí pueden hacer valer su derecho de contradicción mediante un recurso de 
reconsideración. 

2. De la posibilidad de que los Consejos Regionales constituyan una 
“instancia de impugnación”

Si bien en el punto anterior se ha señalado que las Resoluciones Ejecutivas 
Regionales pueden ser impugnadas en vía administrativa y que, en su caso, al 
ser emitidas por una instancia única, no procede el recurso de apelación, creemos 
conveniente analizar si es posible o no que los Consejos Regionales se constituyan 
como “instancias de impugnación”.

Para ello debemos precisar que la potestad de resolver recursos de impugnación 
debe, en estricto, estar a cargo de los órganos que ejercen función administrativa, 
puesto que la emisión de actos y sus posibles impugnaciones forman parte de un 
procedimiento administrativo en el que intervienen órganos que cuentan con dicha 
potestad.

Respecto a la posibilidad de que los consejeros regionales ejerzan funciones 
administrativas y tengan a su cargo los procesos administrativos, debemos 
señalar que el artículo 191° de la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional, 
establece que el Consejo regional108 forma parte de la estructura orgánica básica 
del Gobierno regional como órgano normativo y fiscalizador.

En ese mismo sentido, la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece en su artículo 13° que el Consejo regional es el órgano normativo y 
fiscalizador del Gobierno regional.

108 Conformado por el presidente regional, vicepresidente regional y los consejeros regionales.
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Asimismo, debemos referir que el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia 
ha establecido que los consejos municipales109 sólo tienen funciones normativas 
y fiscalizadoras.

Por tanto, podemos señalar que al cumplir los Consejos Regionales similares 
funciones a las de los Consejos Municipales, no podrían constituirse como 
instancia de impugnación por carecer de competencia legal expresa para ejercer 
dicha función.

Más aún, debemos tener en cuenta, en el marco del régimen normativo de los 
Gobiernos regionales, que el Consejo regional sólo puede dictar Ordenanzas 
Regionales y Acuerdos del Consejo regional110, careciendo de habilitación                      
legal para emitir Resoluciones Regionales que, al amparo del artículo 41° de 
la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, ya citado, se expiden 
en segunda y última instancia administrativa y sólo pueden ser emitidas por el 
presidente regional, el gerente general regional y los gerentes regionales.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Conforme al artículo 43° de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, todas las Resoluciones Regionales pueden impugnarse en 
la vía administrativa y, si bien no cabe un recurso de apelación contra las 
Resoluciones Ejecutivas Regionales, dada su naturaleza antes señalada, los 
interesados sí pueden hacer valer su derecho de contradicción mediante un 
recurso de reconsideración.

2. Los Consejos Regionales no pueden constituirse como instancia que 
resuelva recursos administrativos por carecer de competencia legal expresa 
para ejercer dicha función, puesto que los dispositivos legales únicamente le 
encargan una labor normativa y fiscalizadora.

109 Que tienen la misma competencia normativa y fiscalizadora que los Consejos Regionales.
110 Ello conforme al artículo 37° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos regionales.
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ANEXO   2

EJEMPLOS DE ACUERDOS REGIONALES

ACUERDO REGIONAL N° 009-2006-GR ………….. /CR

…………………. , 25 de enero de 2006

CONSIDERANDO:

Que, conforme taxativamente se encuentra dispuesto por la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, en su Artículo 77º, el Jefe del Órgano de 
Control Regional emite informes anuales al Consejo regional acerca del ejercicio 
de sus funciones y del estado del control del uso de recursos y fondos públicos, 
con precisión de que estos informes tienen el carácter de públicos;

Que, en forma análoga, la misma Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
en su Artículo 78º, preceptúa que el Procurador Público Regional informa 
permanentemente al Consejo regional del estado de las acciones judiciales en 
defensa de los derechos e intereses del Estado a nivel regional y anualmente 
formula la memoria de su gestión, especificándose la condición pública del mismo;

Que, encontrándonos ya al inicio de un nuevo año de gestión, es preciso se cumplan 
las disposiciones que en esta materia contempla la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, debiendo a este efecto citarse tanto al Jefe de la Oficina Regional 
de Control Institucional como al Procurador Público Regional a fin que cumplan 
con presentarse ante el Consejo regional a exponer su Informe y Memoria Anual, 
respectivamente, correspondiendo al Ejecutivo del Gobierno Regional convocar a 
la Sesión Extraordinaria respectiva donde se dé cumplimiento a las obligaciones 
funcionales antes indicadas;

Que, de conformidad con el Artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, los Acuerdos del Consejo regional expresan la decisión de este órgano 
sobre asuntos internos, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
institucional;

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 37°, inciso 
a) de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, de conformidad 
con los considerandos expuestos, a iniciativa del Consejero Regional 
……………………………………….. y en atención a lo aprobado por unanimidad 
por el Consejo regional en su Sesión Ordinaria de fecha 16.ENE.2006;
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SE ACUERDA:

ACUERDO REGIONAL Nº 009-2006-GR…………….CR

ARTICULO ÚNICO.- CITAR al Jefe de la Oficina Regional de Control Institucional, 
………………………; y, …………………………………., …………………………….. 
para que, en Sesión Extraordinaria a convocarse para el día 30.ENE.2006, 
procedan a exponer ante el pleno del Consejo regional su Informe y Memoria 
Anual, respectivamente, debiendo a este efecto alcanzarlos por escrito a este 
órgano colegiado regional con la anticipación que a este efecto prevé el Reglamento 
Interno del Consejo regional para el debido conocimiento de los miembros del 
Consejo regional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ACUERDO REGIONAL N° 002-2006-GR. ……………/CR

………………….., 23 de enero de 2006

VISTO:

El Oficio Nº 014-2006-GRL-CR/CRRNNGMA-P de fecha 13.ENE.2006 presentado 
por la Consejera Regional Lic. …………….., y;

CONSIDERANDO:

Que, con el documento del visto se pone a consideración del Consejo regional 
Proyecto de Acuerdo Regional proponiendo que la sub. Gerencia de Administración 
y Adjudicación de Terrenos, vinculada con las funciones sectoriales en materia 
de administración y adjudicación de terrenos de propiedad del Estado, cuya total 
acreditación ha sido alcanzada, conforme se verifica de la Resolución Gerencial 
Nº 026-CND-GTA-2005 de 28.AGO.2005 expedida por el Consejo Nacional de 
Descentralización, identifique los componentes y actividades relacionadas a 
dichas funciones a ser transferidas a fin les sea asignado el presupuesto respectivo 
previa su elaboración en coordinación con la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y la aprobación de la Presidencia 
Regional para ser presentado ante el Ministerio de Economía y Finanzas – MEF, 
para su provisión vía crédito suplementario;

Que, en efecto, constituye ejercicio de la misión del Gobierno regional de 
……………………., organizar y conducir la gestión pública regional, tal como lo 
dispone el Artículo 5º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;

Que, es atribución del Consejo regional del Gobierno regional 
de…………………………., según el Artículo 15º de la referida Ley: “Aprobar, 
modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias 
de competencia y funciones del Gobierno regional”;

Que, en la Sesión Extraordinaria de este Consejo regional de 29.DIC.2005 fue 
aprobado el Presupuesto Institucional del Gobierno regional de ………………… 
correspondiente al Año Fiscal 2006;
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